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Serán •uscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinciu. 

(Xeel ¿rat» ds *é dt Setitmbrt dt s56i.) 

Se declat» texto oficial, ,y autentica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento* 

(Sttptrior Durtio de *o de Ftbrero de i S ó i . ) 

m m u ñ m ñ m i m 
Administración Civil. 

IÍINISTERIO D E Ü L T B A M A R . — N ú m . 169.—Exemo. 
| s. M. Rey (q. D. s ) y en su nombre la Reina 
jegente del Remo, se ha servido expedir el Rea! 
Decreto siguiente:=A propuesta del Ministro de ül* 
minar, de acuerdo con el consejo de Ministros y 

el de Esíado en pleno, en nombre de mi au* 
gnito H jo el Rey D . Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente — 
Artículo primero. Se proroga por veintecinco años 

privilegio de emisión del Banco Es^fcñol Filipino, 
siempre que un año antes de expirar la duración 

le fué concedida por Real órden de 22 de Marzo 
¿el876, ó sea en l .o de Enero de 1902 tenga un 

efectivo, por lo menos de un millón qui-
ílentoe mil pesos .=Ar t í ca lo segundo. Se autoriza al 
Baoco Español Filipino para aumentar su capital 

tres millones de petos, á medida que las nece-
ááades comercia'es y el desarrollo de sns opera« 
tiODes lo ex jan, sin que en ningao caso pueda 
Aplicar al aumento de Capital su fondo de reserva 
rolantario.=Artículo tercero. Queda facultado «1 

para estab'ecer una Sucursal en Iloilo que 
funcionar antes de un año, contado desde 

i» fecha del cCúmplase» puesto por el Gobernador 
general á las disposiciones de este Decreto. Queda 
pálmente facultado para crear las Sucursales que 
lODSidere necesarias cuando cuente con dos mil lc-

de pesos de Capital y obtenga la aprobación de 
Ministerio respecto á los puntos en que aque-
deban instalarse.—Artículo cuarto, fíl Banco 

emitir billetes por el triple del Capital efec-
que tenga aportado con sujecióo al arlículo 

Wnto ochenta del Cód'go de Comercio, 6 sea siem-
que coijserve en sus Cajas en existencias metá-
' la cuarta parte cuando menos de! importe de 
depósitos, cuentas corrientes á metálico y bille-

^ en circulación. Los billetes que podrá emitir 
de cinco, diez, veinticinco, cincuenta, ciento 

doscientos pesos .=Art ícu lo quinto. Se ratifican las 
Ntades que hoy tiene el Banco Español Filipino 
^rizándole á hacer cuantas operaciones procedan 
J t̂rode las mismas quedando también facultado para 

1 r sobre fincas y emitir cédulas hipotecarias, 
8'n el carácter de exclusiva ni en estas ni en 

operaciones—Artículo sexto. Se reforma
dlos actuales Estatutos del Banco, con sujeción: 

f'^ro; á las dispogicionps consignadas en los ar-
uios procedentes: segundo,- á las del Real De-

J;0 de 16 de Agosto de 1878, excepto sus ar t í -
fi8 veintiuno y veintidós en todo lo que no se 
'fique por la presente disposición: y tercero; á 

^nto exigieren las actuales necesidades y prác-
%8 íllercai ü-68 de Fi ipinas, para que el comercio 

'ite de la mayor expansión compatible con la 
°Qíldad de las operaciones.=»Artículo séptimo. A l 
|t?r ^ cabo la reforma de los Estatutos se consig
n e una manera precisa y terminante: primero; 

j j ^ i b i c i ó n abso?uta, respecto á que el Banco 
\ h ()Perar sobre sus propias acciones ni por 

Pra ni admitiéndoiás en garant ía de préstamos, 
|Le ^odo alguno: segundo; que el Gobernador 
le ra' podrá delegar temporalmente en persona 

/ COll^at-za que sea Consejero de Administra-
teílga su categoría admini etiativa las fun

ciones de protector en la parte que considere opor
tuna. Este Delegado a sumi i á durante el tiempo que 
desempeño el cargo, además de laa facultades de
legadas, las que competían al Comisario Reg ó 
que en otro caso seguirá desempeñando el Director 
de turno.•= Artículo octavo. En compensación de 
todas las ventajas que se conceden al Banco Espa
ñol Filipino, éste tendrá la obligación de auxiliar 
al Tesoro del Archipié ago prestándole gratuitamente 
hasta la suma de quinientos mil pesos ó de la ter
cera parte de su Gapita', cuando fuere mayor de 
un milon quinientos mil pesos, por un plazo que 
podrá exceder de seis meses en cada año natural. 
Los préstamos se harán en una ó varias operacio
nes, ya de una vez, 6 en épocas distintas. Para to
das las demás operaciones que el Tesoro de F i l ip i 
nas corcierte con el Banco, el interés será de uno 
y medio por ciento menos que el descuento corriente 
que haga al público, no pudiendo exceder respecto 
de aquellas del cinco por ciento al año el tipo de 
interés que haya de abonar aquel T e s o r o . ^ A n í -
culo noveno. En el p^zo de uo mes, á contar 
desde la fecha del « C á m p i a i C » la Junta á& accio
nistas del Banco presta?á su conformidad á las 
obligaciones que se le imponen; y , en el de tns 
mes á partir de la fecha indicada el Banco presen
tará los Estatutos reformados cuya aprobación co
rresponde á eate Ministerio, quedando sin efecto ni 
valor alguno las concesiones del presente Decreto 
si transcurrieran dichos plazos sin llenarse los ex-
prezados requisitos.—Artículo décimo. E l Ministro 
de Ultramar dictará las disposiciones necesarias para 
la ejecución Je este Decreto y cumplimiento de los 
artículos tercero y séptimo del de Í 6 de Agosto de 
1878.—Dado en Palacio á 7 de Febrero de 1896 .= 
María C r i s t i n a , — M i n i s t r o de Ultramar, Tomás 
Castellano y Vi l l a r roya .=Lo que de Real órden co
munico á V . E. para su conocimiento y efectos pre
cedentes. =»Dios guarde á V . E . muchos años , Ma
drid, 8 de Febrero de 1896.—Tomás Castellano, 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 19 de íWaizo de 1^96 .=Cúmplase y pase 
á la Intendencia General de Hacienoa para los efec
tos correspondientes. ==Echaluce. 

Manila, 10 de Abri l de 1896.—Pase para eu 
cumplimiento á la Dirección General de Adminis
tración Civi l . 

E l General encargado del despacho. 
E C H A L U C E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 233.—Excmo. 
Sr,—El Rey (q, D. g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:=-Bn atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar y á propuesta del 
mismo, en nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 
A'fonso X I l í , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: Artículo único: Se 
declara de libre elección la plaza de Médico Ins
pector de Beneficencia y Sanidad de las islas F i l i 
pinas, que con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase figura en la Sección corres
pondiente de los presupuestos vigentes para aque
llas Islas, siempre que el elegido se halle adornado 
del correspondiente título profesional. Dado en Pa
lacio á 14 de Febrero de 189,6 = 3 í a H a Cristina — 
El Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y Vi l l a -
rroya.»»Lo que de Real órden comunico á V . E, 

para su conocimiento y demás efectos.=D¡cs guarde 
á V . E. muchos años . Madrid, 14 de Febrero de 
l 8 9 6 . ^ T o m á 8 Castellano.—Sr. Gobernador general 
de ifcs islas Filipinas. 

Manila, 29 de Marzo de 1896.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 
E C H A L U C E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 235.—Excmo. 
S r . = E i Rey (q. D. g.) y en eu nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
en nombre de mi augusto Hijo el Rey Don 
Alfoozo X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Benito Francia y 
Poace de León, Jefe de Administración de segunda 
olas?, Médico Inspector de Beneficencia y Sanidad 
de las islas Filipinas.—Dado en Palacio á 26 de 
Febrero de 1896 .==Afa^ C r i s t i n a . M i n i s 
tro de Ultramar, Tomás Castellano y Vii larroya.— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su coro-
cimieoto y demás efectos. Dios guarde á V . E. mu
chos años . Madrid, 26 de Febrero de 1896.—Tomáa 
Castellano.=Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 29 de Marzo de 1896 .=Cúmplase . publ í-
quese y pase á la Dirección General de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho. 
E C H A L U C E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . -Nüm. 236.-
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto;—A propuesta del Ministro de Ultramar ea 
rombre de mi augusto Hijo el Rey D Alfonso X l l l , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom* 
brar, en virtud de lo establecido por Real Decreto 
de catorce del actual Jefe de Administración de se
gunda clase. Médico Inspector de Beneficencia y 
Sanidad de las Islas Filipinas á D . Wenceslao Mar
tínez y P ñe ra , Licenciado en Medicina.—Dado en 
Palacio á 26 de Febrero de 1S$Q.—María Cristina. 
=»Bl Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y Vi« 
l'arroya.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su cjnocimíento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E. muchos años . Madrid, 26 de Febrero dev 
1896 .—Tomás Castel ano. —Sr. Gobernador Genera 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 29 de Maizo de 1896.—Cúmplase, pu» 
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

E l General encargado del despacho* 
ECHALUCE. 

Hacienda. 
Manila, 18 de A b r i l de 1896. 

Con el objeto de que la recaudación de las c é 
dulas de reconocimiento de vasallaje, creadas por 
mi decreto de 7 de Noviembre de 1894, obtenga el 
mayor desarrollo posible, y de procurar al propio 
tiempo á los Jefes de provincia ó de distrito en que 
radican rancherías de infieles sometidos al Gobierna 
de S. M. los medios de crearse agentes adictos para 
coadyuvar á la patriótica tarea de amoldar las co£" 
tumbres de dichas agrupaciones, á las de los 
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bloa civilizicios, da conf j r m i i a l coa lo propaaíto por 
la I itenieacia geoeral de Hic iea id , Vdogo eo de
cretar lo siguiente: 

Artículo l .o Los JefriS de provincia 6 de distrito, 
qaedan fícultados para proponer á U Intendeoc«a 
general de Hacienda los individuos de cada Raoche-
cía que raerezcao por sa comportamiento y conflaoz» 
ser nombrados Cabezas de Barangay. 

A r t . 2.0 La Intendencia, expedirá gratis e' opor
tuno título p«ra el ejercicio del cargo. 

Art . 3.0 Cuando una mitad por lo menos de los 
tributantes adscritos á una Cabecería contribuyan con 
cédula de clase 10.a, se regirá esta por las disposi
ciones geoerales en vigor, para la organización y 
reglamentación de éstas agencias. 

Art . 4.0 Hasta que los Cabezas estén provistos 
del título correspondiente, la liquidación de los pre
mios de recaudación deveogados, se ha rá con arre* 
g o á las iodicaciones de los Jefes de Distrito ó de 
provincias dentro de la total recaudación obtenida. 

Publíquete, dése cueota al Gobierno de S. M. y 
vuelva á la Intendencia á los demás efectos. 

E C H A L U C E . 

Manila, 18 de Abr i l de 1896. 
Considerando de necesidad dictar una disposición 

coa el objeto de limitar la expedic óa de cert flca-
dos en equivalencia de códu!a3 personales, á que 
autoriza el art. 76 del Reglamento del ramo á los 
casos en que realmente los docamentos primitivos 
haytn suf ido extravío, de comformidad con lo ex
puesto por la Intendencia general de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

El art. 75 del Reglamento de cé lu las personales 
de 22 de Julio de 1885 se entenderá desde esta 
f^cha, adicionado en la siguiente forma. 

A os individuos dedicados al servicio doméstico 
ó que pertenezcan á dotaciones de buques, no ee les 
expedirá certificado por extravió de BUS cédulas per
sonales si no presentan al solicitarlo en las Adminis
traciones respectivas una declaración firmada por 
el Jefe de la casa donde sirvan 6 por los Capitanes 
6 patrones, de las embarcaciones en que estuvieren 
como tripulantes, manifestando ser cierto el extravío 
de dicho documento; y á los que no se encuentren en 
los casos anteriormente citados, se les exigirá 
por los funcionarios encargados de expedir dichos 
documentos un certificado del Cara párroco que 
abone su pretención, y a l e m é s todos los datos 
que crean necesarios para justificar la veracidad 
¿ e la f é dida de las cédulas. Para expedir los Ca
pitanes Municipales certificados por extravío de cé* 
dulas de 10.a clase, exigirá á los interesados una 
declaración suscrita por el Jefa del puesto de la 
Guardia Civil con la conformidad de R. C. Párroco, 
manifestando ser cierto el (xtravío de la c é l u ' a , 
cuyo certificado se reclama, remitiendo mensual-
mente á las Administraciones y Subdelegaciones de 
Hacienda, una relación detallada de los certificados 
que hubieren podido expedir. 

Por lo que se refiere el término Municipal de la 
Ciudad de Manila suscribirán las declaraciones de 
que trata el párrafo anterior, los Jef is de las Seccio
nes respectivas de la Guardia Civil Veterana. 

Publiques, dése cuenta al Gobierno de S. M. y 
á los demás efectos vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda. 

E C H A L U C E . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por correo «Isla de Panay» á las cuales se ha | 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna. 
dor General con fecha de hoy y se pubMca á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 Octubre de 1888. 
Real orden nüm. 215 de 22 de Febrero último, 

resolviendo el expediente instruido por este Centro 
directivo, relativo á la creación de la Tesorería de 
Fondos locales compuesto de un Tesorero con la 
categoría de Jefe de Negociado de 2.a clase. 

Real orden núm. 216 de 22 de dicho mes, apro
bando los nombramientos interinos de Director y 
Médico 2.0 del Lazareto de Mariveles, hechos á fa
vor respectivamente de D, Luis Roldan y D. José 
Rodríguez Hinojosa. 

Real orden núm. 217 de la expresada fecha, re
solviendo la consulta hecha por esta Dirección Ge
neral relativo á que la cantidad de 162 pesos que 
ascienden los alquileres de la casa habitación de la 

maestra del pueblo de Cava en la ün ion . sea i n 
cluida en el Capítulo de Resultas del primer pre
supuesto de Fondos locales que se redacte para di-
ch»* provincia. 

Real orden núm. 218 de la citada facha, apro
bando el nombramiento interino de Médico Titular 
de Leyte con residencia en la Cabecera, hecho á 
favor de D. José R. Hidalgo, 

Real orden núm. 219 de 25 del mismo mes, re
solviendo la consnlta relativa á la reforma del ar
tículo l . o de la Junta Consultiva de Obras públicas. 

Real orden núm. 220 de 11 del referido mes, 
nombrando Médico Titular de la colonia de Joló á 
D. Bernardo Alias y García. 

Real orden nú n. 243 de 25 del precitado mes, 
nombrando Oficial 3.o de esta Dirección general á 
D. Wenceslao Martínez y Herranz 

Manila, 29 de Marzo de 1896 .=M. Esteban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de Abril 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Coronel de la 1,2 Brigada Mixta, D. En
rique Rodeiro Garea, - Imaginaria otro de Artil lería, 
U. Vicente Arizmeodi Jáudenes —Hospital y provi
siones: Artillería, 6.0 Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Artil lería, 6.0 Teniente.—Paseo de eofermoi: A r t i 
llería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrío Camiñas. 

Anuncios oficiales. 
IN3PE0CÍON GENERvL DS BSNEFIOBNOIA. 

Y SANIDAD DE FILIPINAS. 
Vacante la plaza de Vacunador de 2.a clase de 

la provincia de Islas Batanes» dotada con el sueldo 
de pfs. 240 anuales, el Iltmo. Sr. Director general 
de Adminisíraciou civil, se ha servido dispooer la 
apertura del concurso en esta Capita'; para su pro» 
visión etitre los Cirujanos ministrantes 6 practicantes 
de Sanidad m'litar ó de la Armada, con más de 
seis años de servicio que ta solicitaren, concediendo 
un plazo de 30 dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, para la admi-
misión de iLStancias documentadas en esta Inspec
ción general del Ramo. 

Lo qae se publica eo la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 18 de Abri l de 1896 —Antonio Trelles. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M, N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En los dias 23 y 24 del corrient mes, á las ocho 
y media de la mañana, deberán celebrarse los exá
menes de fio de curso de las Niñas de la Escuela 
municipal del distrito de Intramuros y la solemne 
distribución de premios, tendrá lugar el Sábado 25 
á las ocho y media también de la mañana . 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde, Vice-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los padres ó tutores de las niñ^s 
que asisten á las clases de la referida Escuela, por 
si gustan concurrir a los mencionados actos que se
rán presididos por la Corporación municipal. 

Manila, 17 de Abr i l de 1896 =Bernardino Mar-
zano. 1 

ÓBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
DISTRITO DE MANILA. 

En la Jefatura de este distrito, sita en la calle 
de Elizondo núm. I se admiten proposiciones para 
la construcción por destajo, de un embarcadero de 
madera que tienen que construirse en el Palacio 
de Malacañ^ng con arreglo á los planos, presu
puesto y pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en dicha Jefatura, todos los dias labora-
bies de 8 de la mañana a l de la tarde. 

El servicio se adjudicará á las 11 de la mañana 
el lúoes 4 de Mayo próximo, al autor de la propo
sición mas ventajosa, 

Manila, 21 de Abril de 1896,—Ei Ingeniero Jefe, 
Francisco de Castro. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación). 

Instancias obrantes en la Junta proviQ^i 
Leyte, según relación remitida por el Presidtm. 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Palo 
Nombres de los interesados. Nombres de los inte 

l>. Andrés Cobacha. 
Anastasio Lona. 
Andréi Melita. 
Anastasio Castellano. 
Aotonio Salcedo, 
Alejandro Roldan. 
Anacleto Consejo. 
Alejandro Campo. 
Andrés Roca. 
Alejo Séquito (a) 

quillo. 
Andrea Sampare. 
Aguülon Amadon. 
Asnero Gr zo. 
Bruno Peralta. 
Caulista Tansayor, 
^albino Espina. 
Benedicta Quinto. 
Basilio Pardiñas . 
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D. Canuto Caberte. 
Cirilo Guantero. 
Clemente Pedrosa 
Cayetano Collera.' 
Cayetano Almería 
Cruz Fiores. 
Cayetano Carba. 
Domingo ugayoo. 
Dionisio PalaoQo. l 

Se- Damián Lavarro. (3 
D onisio Regato. |e8í 
Demeterio Lop'z. fi^' 
Delisario Betrilla. 5 ^ 
•Dámaso Pajardo. 
Estanislao Adante P 
Euladio Cuba. ' 
Esteban Peñero. ^ 
Eulogio Consejo. 
Enrique Arandela. ^ 

[Se continuaráj \ 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M m i f 
El dia 29 del actual á las 9 en punto de san jecl 

ñaña , y en el local que ocupa esta Aduana, i «rr| 
venderán en pública subasta bajo el tipo de n Mi 
pectivos avalúos en progresión ascendente, losefiieG 
tos siguientes: 

Pesos CíE 
Lote núm ¿. 

5 balzas varias marcas núm.s 1{5 con
teniendo 510 kilos en 510 latas de p ñ a en 
su jugo importan. 

Lote núm. 2. 
1 caja T J. núm. 6 conteniendo 35 kilos 

en 42 latas frutas eo su jugo, 34 lechiag 
y 8 piña, y 91 k s en 392 paquetes Ta-
baso de china en hebras. , 

Lote núm. 3. 
5 bultos T P- núm.s 7|10 y 24 conte

niendo 465 1(2 k s en 201 paquetes hza 
de algodón de menos del núm. 36. 

Lote núm. 4. 
1 bulto T P núm. 11 conteniendo 122 

k.s en 20 piezas de tejido cruzado de a l 
godón de 25 hilos. 

Lote núm 5. 
1 bulto T P núm. 12 con 124 k s en 

20 piezas tejido cruzado de algodón de 
25 hilos. 

Lote núm 6. 
1 bulto T P núm. 13 con 124 k s eo 

20 piezas íej do cruza ío de algodón de 
25 hilos. 

Lote núm. 7 
1 bullo T P núm. 14 con 123 k s t n 

20 id. de id. id . id . 
Lofe núm. 8 

1 bulto T P núm, 15 con 121 k.s en 
20 id. de id . id . id . id . 

Lote núm. 9, 
1 bu'to T P núm. 16 con 124 k.s en 

20 id de i d . 
Lote núm. 10. 

1 bu'to T C num. 17 con 109 k s 
20 piezas tejido cruzado de algodón 
25 hilos. 

Lote núm. 11. 
1 buho T C núm. 18 con 112 k.s 

20 piezas de id. id. i d . 
Lote núm. 12. 

1 bulto T C. núm. 19 con 112 k s en 
20 piezas tejido cruzado de algodón de 26 
hilos. 

Lote num. 13. 
1 bulto T G. núm. 20 con 112 k.s en 

20 id. de i d . id . i d . 
Lote núm. 14. 

1 bulto T C. núm. 21 con 112 k.s en 
20 id . de i d . id . id . 
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'al 
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cada ono. jo 
Lote núm. 16. 

15 k s ec 31 bultos marcados con 

a. 

i, 

Lote núm- 15 
375 k s eD 95 bu tos que se bao mar

ceo el cúm. 22 de á 25 saces de 
356 00 

ei 
23 de á 25 sacos da Jote cada uno. 115'25 

paú*, 20 de Abr i l de 1 8 9 6 . - P é r e z del Pulgar. 

^CCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

g¡ lltmo. Se Director geoeraí por acnerdo de 
f.cb, ha tenido á bien disponer que el dia 30 

^ayo próximo venidero á las diez de su mañana , 
.fiebre ante la Junta de conciertos de esta Di -
JJCÍÓQ general y eo la Subalterna de la provincia 
j Nueva V zcaya nuevo concierto público y si-
îtáüeo para arrendar por un trienio el arbitrio 

^ sello y resello de pesas y medidas de dicha pro-
(jocia b8j0 e' t'P0 en progresión ascendente de 
•gto catorce pesos y setenta y cinco cóatimos 
irfs. ^ fiIlli**!os con entera y estricta sujeción 

t j plegó de condiciones inserto en la Gaceta núm. 13 
¡orrespo^diente ai dia 13 de Enero del pre
ste año. 
picho concierto tendrá lagar en el Salón de actos 

¡blicos del expresado Centro directivo sita en la 
,18 DÚm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 

de Morlones en Intramuros á las diez eo 
Djo del citado dia. Los que deseen optar en io 

tritio concierto podráo presentar sus proposicio-
Lg extendidas en papel del sello 10.o acompañando 

|a U D i e c i s a m e n í e por separado el documento de garantía 
itorrespondiente. 

íanila, 6 de Abri l de 1896. El Jefe de la Sección 
Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 2 

i, 

02 

/O 

ij El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
ta íeoha ha tenido á bien disponer que el 
j 7 de Mayo próx imo venidero á las diez de 

fcmañina, se celebre ante la Junta de Almonedas 
¡eesta Direcc ón general y en la Subalterna de la 

irovinoia de Gagayan 1.a subasta pública y simul-
i m para arrendar por un trienio el arbitrio de la 

Í
ataozi y limpieza de reses de los pueblos de 
isiping, Gattaran y Baguey de dicha provincia 

lajo el tipo en progresión ascendente de doscientos 
iiez y seis pesos (pfá. 216c00) anuales con entera y 
Mtricta sujeoíóa al pliego de condicionei que á 

|O05l(0Dtinuación se inserta. 
Dioha subasta tendrá lugar ea el 8;»Ion de 

iitoi públicos del expresado Centro directivo sita 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-

iaa á la plaz» de Morlones en Intramuros á las 
en puato del citado dia. Los que deseen optar 

!i la referida subasta podrán presentar sus pro-
pciones expendidas en papel del sello 10.o acom-
Pando precisamente por separado el documento 

garantía correspondiente. 
Manila, 24 de Marzo de 1896 .—El Jefe de la 
íoióa de Gobernación, t . S. Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
^ la matanza y limpieza de reses en las pro*, 
tocias de tercera clase de este Archipiélago, 
formado con arreglo á las prescripciones de 
k Real órden núm. 454, de 14 de Junio de 
1877, y aprobado por Real órden n ú m . 409, 
^cha 4 de M . y o de 1880. 

*;a Se arrienda por el té rmino de tres años el 
'l'Urio de la matauza y limpieza de reses de los 
Wlos de Nasiping, Gattaran y Buguey de la 
^viacia de Cagayan bajo el tipo en p rogres ió i 
^ndente de pfs. 216*00 anuales, 
.?'a E l remate se adjudicará por licitación pú-

J ^ y solemne que t end rá lugar, s imul táneamente 
^ la junta de almonedas de la Dirección gene-

^ Adcninistración C iv i l y la subalterna de la 
jesada provincia. 

k La 
ilación se verificará por pliegos cerra-

'7 las proposiciones que se hagan se ajustarán 
. á m e n t e á la forma y conceptos del modelo que 

. ^erta á continuación, en la inteligencia de que 
^ desechadas las que no estén arregladas á 

h modelo. 

0ií 

4.a No se admit i rá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspo adíente documento que 
en t regará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta, haber consignado, respectivaneate en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la 
Administración de Hacienda pública de la provin* 
oia en que s imul táneamente se celebre U subasta, 
la suma de p f i . 32 '40 equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. 
Dicho documento se devolverá á los lioitadores 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y ee r e tendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que en
dosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civ i l . 

6.a Constituida la justa en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes aiuncios, d a r á prin« 
cipio el acto de la subasta y no se admH rá espli-
caoión ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince mirntos siguieites los l ic i ta-
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
numerarán por el órden q u é se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los 15 minutos señalados 
para la recepción de pliegos se p r o c e l e r á á la 
apertura de los mismos, por el órden de su nu
meración, se leerán en alta voz, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes^ cada vez 
que un pliego fuere abierto, y te adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en taato 
se decreta por autoridad competente la adjudica
ción definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua^ 
les, S9 procederá en el acto, y por espacio de 
diez minutos, á nueva lioitación oral entre los au
tores de las mismas, y trascurrido dioho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los lioitadores de que trata 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva lioitación oral t endrá efecto ante la junta 
de almonedas el dia y hora que se feñ i le y anuncie 
con la debida anticipacióo. E l l i c i t idor ó licitado-
res de la provincia pod ráo concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado; e i t e n -
diéndose que, si así no lo verifican, renunoian su 
derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco diaa siguientes al de la adjul ioación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con*-
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impí liere que esta tenga efecto en 
el t é r m i n o de diez dias, contados desde el siguie i -
te al en que se notifique la aprobación del remate, 
se t endrá por rescindido el contrato á perjuioio 
del mismo rematante, con arreglo el art. 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serkn: l . o que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condicienes, pa
gando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo; 2.0 que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le r e t e n d r á siempre la ga ran t í a de 
la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de l a administración á perjuicio del p r i 
mer rematante. 

10. E l contrato se en t ende rá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con» 

tratista la órdea al eíecto por el jefa de la pro< 
viacia. Toda dilación ©a éste puato s e r á en p e r 
juicio de los in'ereses del arrendador, á manos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
ju ic io de la Dirección de A d m i a í s t r a c i ó n C i v i l l o 
motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar I R 
mensualidad anticipada, dentro de ios primeros 
quince dias en que deba verificarlo, incurr i rá en 
la multa de cien pesos E l importe de dicha multar 
así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual s e r á repuesta en e i 
improrrogable plazo de quince dias; y de no l ia 
cerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto produ-
duci rá todos los efectos previstos y prescritos € E 
el ur t . 5.o del Real decreto antes citiado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c láusula anterior, el j e f e de la p r o . 

vinoia suspenderá desde luego de sus íuac iones 
al contratista y dispondrá que la recaudación dei 
arbitrio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas d i s 
posiciones implicará responsabilidad para el jeít» 
de la provincia, que l a Dirección general de A d 
ministración Civil le exigirá con arreglo á las leyes» 

14. E l contratista no podrá exij ir mayores de-
r e o h o a q u e los marcados en la tarifa que se acom^ 
p.fía, b a j o l a multa de diez pesos por primera ves 
y c i é ato p o r la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la re -
cisión del contrato, que produoirá todas las con
secuencias de que se hace méri to e n la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer eo. 
todos los pueblos que comprende su arriendo ma
taderos ó camarines, provistos del personal y ú'i*-
les necesarios para la matanza y limpieza de las 
reses. 

16. No podrá matarse res alguna e 1 otros si1* 
tios que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dueños» 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos; 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este ar t ículo se considera-
rkn como matanzas clandestinas, y ios que los l l e 
ven é cabo, además de pagar dobles derechos a l 
contratista, incur r i rán ea la multa da cinco pesos? 
p o r l a p r i nera v e z , diez por la segunda, y la ter 
cera infracción se C i S t i g i rá con vein t i sé is pesos de 
multa y pérdida de la res, que el j e f e de la pro-r 
vincia dest inará á los Establecimientos de Benefi
cencia 6 Cárce les públ icas . 

17. La expedición de papeletas que justifiquen 
la legitimid d d e l a matanza y p a g o de derechos 
la verificará el contratista en recibos talonarios 
impresos y foliados, que se rubr icarán por e l j e f e 

de la provincia, y se sel larán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la es tenderé elr 
contratista para una sola persona, podiendo con-
tfeoer todas las r e s e s que aquella mate diaria-
meote para el abasto, espresando e l n ú m e r o . 

19. E l contratista en t r ega rá e n el Gobierna 
de l a proviacia los libros de papeletas talonarias, 
t a n pronto como haya espedido las doscientas der 
que d e b e coustar cada l ibro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo 
á U matanza de carabaos y reses vacunas, á lo 
que previene las disposiciones comprendidas en el 
cap. 3.o del reglamento para la marcación, venta 
y matanza del ganado mayor, aprobado por Renl 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado ounw 
pl i r por superior Decreto d e 20 de Novienbre s i -
guiente y publicado en la Gacela n ú m . 279 d e 
3 de Diciembre del mismo año . 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya p r o 
piedad 6 legitima procedencia no se acredite por 
el interesado con el documento de que tratan loa. 
párrefos l . o y 2.o del art . l . o , cap. l . o del Re-*, 
glanento anteriormente ci tado. 
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22. E l contratista, bajo la multa de einco pe
sos, no podrá impedir que se mateo reses en 
iodos los pueblos de la comprehensión de su con
trata, coa tal que se sujeten ios matadores á las 
condiciones establecidas ea este pliego y abonen 
jbs derechos de la tarifa. 

2 3 . E l contratista es tá obligado á conservar 
el mayor aseo los matadores 6 camarines des

tinados á la matanza, asi como á cumplir los 
-bandos sobre policía y ornato que le comunique la 
autoridad, siempre que no estén en contravención 
con Jas cláusulas de este contrato, en cuyo caso 
vodrá prese atar en la forma legal lo que á su de-
xeobo convenga. 

24 . La autoridad de la provincia, los gober* 
.aadorcillos y ministros de justicia de ios pueblos, 
h a r á n respetar al contratista como representante 
de la Administración, pres tándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto á cuyo efecto le en t r ega rá la auto-
ndad provincial una copia certificada de estas 
condiciones. 

2 5 . La autoridad de la provincia, del modo 
qpe j-izgue más coüviniente y oportuno, cuidará de 
dar á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á ñ u de que por nadie se alegue igno-
iranctü respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dadas que susoite su interpretación y en 
«urinas recta CD ación es se interpongan. 

2t>. La Admiaialración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses, si así conviniere á sus intereses, ó de res* 
cindirle prévia la indemnizaciónque marcan las leyes. 

27 . ü l contralista es la persona legal y directas 
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
P o d r á , si acaso le coaviniere, subarrendar el ser
vic io , pero entendiéndose siempre que la Adminis-
t r eién no contrae compromiso alguno con los sub 
ferrendatarios. y que de todos los perjuicios que por 
la i subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
lesponaabíe úaica y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Admiaistracida considera su contrato 
como una obligación particular y de in terés pa
yamente privado. En el caso dd que el rontratista, 
en todo 6 en parte, entregue el arbitrio á sub-» 
arrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe 
-áe la provincia, acompañando una relación nomi
nal de ellos y soHcitará los respectivos títulos de 
-«gue deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta inserción en la 
-Gaceta de este pliego de condiciones los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura y testi
monios que sean necesarios, así como los de re» 
caudaoión del arbitrio y expedición de títulos 
se rán de cuenta del ismatante. 

29. Según lo dispuesto en el art, 12 del ci
tado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratos de esta especie no se someterán á juicio 
arbi tral , resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
susoitarcie sobre su cumplimiento, inteligencia, res-
oisióa y efectos, por la ?ía coatenoiosi adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30 . Ea el caso de muerte del contratista que
d a r á rescindido este contrato á no ser que los he
rederos oíreaoaa llevar á cabo las condiciones 
estipuladas en el mismo prévio otorgamleoto de 
la i-aoritura correspondiente. 

Mani la , 24 de Marzo de 1896. 

Tesrifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tr i , tista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias 
<de S.a clase. 

Por cada res vacuo» 6 carabao. . pfs. r 2 5 
Por eatía cerdo. , » 0*25 
Por cada cara ero. . » O 50 

Las pieles aatas y pezuñas de las reses muer
das quedarán á beneficio de sus dueños, sin que 
el contratista ni la Adm nistraoióo tengan derecho 
más que al percibo de las cantidades que anterior-
m e i t e se stiMlpn. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.-—El Jefe de la 
Seución de Gobe rüac ión .—P. S., Antonio Verdegay, 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M , nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de 
la nueva tarifa, bajo la garan t ía de la escritura otor
gada y fiaiza que corresponda y sino resultára 
acuerdo entre ambas paites quedará rescindido 
el contrato sin que el contratista tenga derecho á 
indemnización alguna. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.—-El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su 

cargo, por el término de tres años, el arriendo de 
les derechos de la mataeza y limpieza de reses 
de los puebles de Nasiping, Gattaran y Buguey 
de la provincia de Csgayan por la cantidad de . . . 
(pfs. . . ,) anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . . . . de la 

de que me he enterado Gaceta del día . . 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad 
de pfs. 32*40. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por providencia del Sr Juez de i.a instancia del distrito de 

Binondo dictada en la cansa núm. 37 que se sigue en el 
mismo contra Juan Mateo del Rosario por lesiones se cita y llama 
al ofendida Petronilo Dato Cayanan de oficio cochero que tenía 
en domicilio en cali* del Iris para qne dentro de 9 dias, á 
contar desde la pub icación de la presen e citación en la Gaceta 
oficial se presente en dicho Juzgado para los efectos oportunos 
en la mencionada causa apercibiéndole qne de no hac-rio den
tro de dicho plazo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

fuzgado de Binondo á 18 de Abril de 1896.—Agapi.o O'oriz. 
— V o B o, García. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de Bi
nondo recaida con esta fecha de la causa nú en. 22 contra Clemente 
Reyes de los Santos por estafa se cita llama y emplaza al testigo 
Julián Corneta domiciliado a teriormente ea la Escolta del arrabal de 
Binondo é hijo ds Fruto Corneta, para que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presente en este Juzgado para prestar declaración 
ea la indicada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se pro
cederá á lo que haya lugar en derecho. 

Juzgado de Binondo 18 de Abril de 1896.—Agspito Olorlz. 
—V o B o, García. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a ¡ns ancia del distrito de 
Binondo dictada con esta fecha en la cansa núm 166 contra 
Pablo Telón Trinidad por robo se cita llama y emplaza al in
dividuo Teodorico Punsalan de los Reyes casado de 24 años de edad 
de oficio cocinero natural de Apalí de la provincia de Pampanga é 
hijo de Lúeas y de Jorgea domiciliado antetiormente en el arrabal de 
Ermita para que en el término drf 9 dias contados desde la publicación 
de este anuucio en la GHceta oficial de esta Capital se presente en 
este Juzgado para obrar sus efectos en la indicada causa bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro dei precitado término se 
proc derá á lo que haya lugar en derecho 

Juzgado de Binoi.do á 18 de Abril de 1X96.—Agapito O'oriz.— 
V ô B o García. 

Don Emilio Martinez y Llanos, Abogado y Juez de Paz en pro. 
piedad del distrito de Intramuros 
Por el pásente se cita, llama y emplaza á la ausente 

Valentina Gumto india casada de 17 años de edad, natural de 
la Cabecera de Batangas y vecina que fué de la calle de San 
Luis del »rrabal de la. Ermita, para que dentro del término de 
9 dias c ntados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de esta Capital comparezca ante este Juzgado de 
Paz sito en la calle Solana núm. 29 á fin de celebrar juicio 
verbal de faltas seguido por la misma contra Venancio Bernabé 
sobre lesiones apercibida que de no verificarlo en el término 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho habiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Intramuros á 18 de Abril 
de 1896 —Emilio Martinez Llanos —Por mandado de su Sría., 
Irineo Centeno. 

Por el presente se cita llama y emplaza al ausente Leoncio 
Miranda indio na»ural y vecino del pueblo de Bacood de la 
provincia de Cuvite y casquero que fué en los embarcaderos de 
la Aduana de esta Capital para que dentro del término de 9 
dias contados desde su pubiicición en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezca ante este Juzgado sito en la calle Solana 
núm. 29 á fin de celebrar juicio verbal de faltas seguido por 
el mismo contra el chino infiel Dy-Toco sobre lesiones aper
cibido que de no verificarlo en (1 término señalado le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Intramnros á 18 de Abril 
de 1896—Emilio Martines Llanos.—Por mandado de su Sría. 
Irineo Centeno, 

Den Ramón García Delgado, 20 Ti-niente del Regimiento de Línea 
Maniif r úm 74 y Juez instiuctor de la causa seguida de órden 
del Sr Teniente Coronel l er Jefe del expresado Pegimiento cen 
tra el soldado de ja 5 a compiBía del misiLo, Ignacio Mora ViOes 
por la falU grave de deserción. 

Fot la presente icquisitoTia llfmo cito, j emplazo á Ignacio 

Mora Viñas, soldado de la 5 a compañía del Regimiento A 
Manila núm. 74, siendo natural de S. Miguel provincia A 
hijo de Cipriano y de Simona, de estado soltero de 42 años / 
de oficio labrador cuyas señas personales son las aiguientes: ^ 
I metro 630 milímetros, pelo negro, cejas negras, ojos negtj 
chata, barba ninguna, boca regu ar, color moreno, que son \ 
constan en sn filiación, para que en el preciso término de ^ 
contados desde la publicación de esta requieitoria en la GacT 
cial de Manila, comparezca en la Cota donde están situj 
priciones militares en Iligan, á mi disposición para respond. 
cargos que ie resultan en ia causa que se le s'gue con nw 
su fuga, bajo apercibimiento de que sino comparece en e pL 
jado, será dec arado rebelde, parándole el perjuicio que hayj 

A su vez en nombre de S- M. el Rey (q. D. g exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
licía judicial, para qne practiquen activas diligencias en bui 
referido soldado Ignacio Mora Viñas, y en caso de ser 
remitan en clase pi eso, con las seguridades convenientes, i 5 
posición y á la Cota, donde están pituad«s las priciones 
en lligan, pues así lo tergo acordado en diligencia de estel 

Dado tn el Fuerte de Salazar á 10 de Maizo de 1896 J ? 
García. 

Don Gerardo Azllón Esn-o'a, 20 Teniente del Regimiento 4 
Provisional núm 2, Juez instn ctor del expediente seg 
órden del 1 er Jefe del mismo contra el soldado de e 
Regiraietuo tedio Sisacon, por el delito de primera desercli 

Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Pedro 
con, soldado desertor de este Regimiento natural da Valladolj 
vincia de Negros Orientales, hijo de Ramón y de Patricia 
dado en Bunangran distrito Militar de F i ipinas, nació en 2 
ciembre de 1863 de oficio jornalero estado soltero, est tura 1 
568 milímetros, pelo negro, c ĵas id, ojos id., nariz chata 
nada, boca regular, color moreno para que en el término de 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la (;a¿J 
Manila! comparezca en el cuartel de esta Plaza que ocupa la 
del Regimiento á mi disposición para responder á los cargos 
resultan en el expediente que de órden dei l.er Jefe roe halfe 
trayendo por el delito de primera deserción, bajo apercibimieJ 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey íq D g.) exhorto 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares y 
acia judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
ferido procesado Pedro Sisacon Magnos, y en caso de ser ha 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
tel de esta Plaza donde se alo.'a la fuerza del Cuerpo y á 
posición pues á así lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en lligan á los 21 di: s de! roes de Maizo de 189 
rardo Azllón. 

Don Dior.isio León González, 1 er Ttniente de Infantería. Joa 
tiuctor permantnte de causas de la Capitanía General ¿t 
distrito y de la instruida contra los paisanos Esteban Causa;i 
Eiete más por el delito de robo en cuadrilla con lesión s él 
dio verificado el dia 6 de Octubie de 1891, en el pueblo de • 
jan <Isla de Miodoro.a 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp'azo al proc 
ausente Narciso Cenosa, de estado casado, natural de Nanjany^ 
de ^ablnyan, y cuyas señas personales se ignoran, para que ! 
preciso término de 30 dias contados desde *¡a publicac ón de , 
r- '¡uisuor a en la Gaceta oficial de Manila comparezca en esM 
gado <silo Cabildo núm. 3! Intramuros, hijo 1 percibimiento ¿ 
sino comparecipse en ei plazo fijado será declarado rebelde, para; ] 
el perjuicio quo haya lu^ar. 

A su vez en nombre de 8 M. el Rey q D. g ) exhonoif 
quiero á todas las autoridades tant) civiles como militares p.ra jf¡](] 
practiquen activas diligencias en busca del referido Narciso Gfl \ 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 1 ,' 
ndades convenientes á este Juzgado y á mi dispesición, pues í I0DB 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, á I I de Abril de 1896.—Dionisio León. 

I D Don Miguel ConcepC'ón Requejo, i.er Teniente de 20 Tercio ;|Di 
Guardia Civil y Juez instructor de la causa que se sigue q 8yi 
cinco desconocidos por asalto, robo y heridas, ocurrido en la » 
del 26 de Marzo último. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á cinco íi 
nocidos, para que en el preciso término de 30 días contados ii 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, M 
rezc^n en la casa cuartel de *ste pueblo de Alimonan para re* 
der á los cargos que les resultan en la causa que se les formi 
motivo de haber asaltado la casa de D. Simón Tañóla vecio» Jj 
barrio de Anonanguin de la comprensión de Gumacá en esta pi" 
cia robado y herido á un hijo del mismo en la neche del dia J-
Marzo último bajo apercibim'ento de que sino comparecen f 
plazí fijad J serán declarados rebeldes parándoseles los perjuiaífc 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D, g.) exhorto J 
quiero con el debido respeto á todas las autoridades tanto O" 
como militares pira que practiquen diligenciaj en busca de los 
individuos citados y en cuso de ser habidos los remitirán ed 
de presos y á mi disposición á esta casa cuartel pues así lo 
acordado en diligencia de esta fechi. 

Dado en Atimo îan á 7 de Abril de i896,=Miguel Conce 

P 

per 

Don Mariano Gómez González l.er Teniente Comamdante de 
Sección de la 6.a Línea del 20 Tercio de la Guardia 0' 
Juez instructor de la causa número 300 seguida contra loJ 
dias Obaldo Poso y Hermenegildo Ibaba p^r lo muerte d»' 
malhechor Alejandro Mercado 

Por la presente cito, llamo y emplazo á los seis descolé 
compañeros del malhechor Alejandro Mercado en el acto 
cuentro que tivo lugar con los guardias arriba expresada res»'1 
muerto el refer de Mercado para que en el término de 30 dias., ' 
tados desde la publicación de este edicto en la Gactta oficr 
Manila, se presenten en esta Fiscalía Militar que tiene su recî  
en la casa cuartel de este pueblo de 8 Juan á responder los^ 
que contra ellos resultan en la expresada causa bitjo apeicib'^j 
que de no hacerlo así se les declararán rebeldes parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto Jj 
quiero á todfs las autoridades esí civiles como militares J H 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca & • 
seis desconocidos de referencia y en caso de ser habidos l"5 ij 
tan en clase de presos con las s-guridades convenientes al cu8rlt̂  
la Guardia C ivil de este pueblo y mi disposición pues así 1° " 
acorde do en diligencia de este dia. 

Dado en S. Juan á los 7 dias del mes de Abril de litf'ft t-
riano Gómez. 1 .>j L 
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